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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al siete de julio de dos mil once. 
 
 
Visto el expediente 01495/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra de la AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
1. El cuatro de mayo de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 
 

“…Como el Doc adjunto se solicita la misma información, detallando los 
costos de las patrullas y todos los vehículos policiales y agregando una 
factura por modelo, precios con Iva y sin Iva / costo del equipamiento de 
sus patrullas, marca / modelo del radio y su costo, marca / modelo de la 
torreta y su costo y lo mismo de todo el equipamiento, monto erogado en 
mantenimiento por unidad sea comprada o rentada Todo de 2005 a la 
fecha…”  

 
 
Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM  con el número de folio o expediente 00026/VACHASO/IP/A/2011. 
 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
 
2. Conforme al “ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” registrado 
en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00026/VACHASO/IP/A/2011, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico 
C2816410396321.pdf, que contiene copia digital del oficio 
CTyRC/OM/SSP/0970/2008 de dieciocho de junio de dos mil ocho, emitido por 
la Coordinadora de Transparencia y Rendición de Cuentas de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, por el cual entrega a XXXX 
XXXXX XXXXX XXXXX el “listado detallado de todos los vehículos y equipo oficial 

que compró o arrendó” dicha Secretaría; documento que consta de siete fojas, 
las cuales se reproducen a continuación: 
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3. El veintiséis de mayo de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE que el plazo para dar respuesta a su solicitud de había 
ampliado por siete días. 
 
4. El seis de junio de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO formuló la 
contestación a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIÓ A USTED UN CORDIAL SALUDO ASÍ 
MISMO EN RESPUESTA A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN POR ESTE MEDIO 
CON No. 0026/VACHASO/IP/A/2011, DONDE SOLICITA COMO EL DOC 
ADJUNTO LA MISMA INFORMACIÓN, DETALLANDO LOS COSTOS DE LAS 
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PATRULLAS Y TODOS LOS VEHÍCULOS POLICIALES, Y AGREGANDO UNA 
FACTURA POR MODELO, PRECIOS CON IVA Y SIN IVA / COSTO DEL 
EQUIPAMIENTO DE SUS PATRULLAS, MARCA / MODELO DEL RADIO Y SU 
COSTO, MARCA / MODELO DE LA TORRETA Y SU COSTO Y LO MISMO DE 
TODO EL EQUIPAMIENTO, MONTO EROGADO EN MANTENIMIENTO POR 
UNIDAD SEA COMPRADA O RENTADA TODO DE 2005 A LA FECHA ADJUNTO 
UNA LISTA DETALLADA ASÍ COMO LAS FACTURAS DE ADQUISICIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS, QUE SE COMPRARON PARA LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. 

INFORMÁNDOLE  LO SIGUIENTE: LA RELACIÓN QUE CONTIENE NUMERO 
DE CONTRATO, NOMBRE DEL PROVEEDOR, DESCRIPCIÓN DE LA 
ADQUISICIÓN, CANTIDAD DE LA MISMA Y TOTAL DEL IMPORTE. 

NOTA: ASI MISMO LE INFORMO QUE SOLO SE LE PROPORCIONA 
ÚNICAMENTE INFORMACIÓN DEL 2008 A LA FECHA POR CONTAR 
ÚNICAMENTE CON DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN EL PERIODO ANTES 
REFERIDO. 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED….” 

 
A esa respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos 
00026VACHASO00901019200010582.jpg, 00026VACHASO00901019200027114.xls y 
00026VACHASO007002820001992.doc, que se describen a continuación. 
 

 El archivo 00026VACHASO00901019200010582.jpg, contiene copia digital de 
la versión pública de la factura C095 de veinticuatro de marzo de dos mil 
ocho, expedida por “PROVEEDORA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
AMERICAN CAP” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
relación a la compra de un vehículo de la marca FORD, tipo RANGER XL 
CABINA DOBLE, modelo 2008, por la cantidad de $225,400.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL; 

 

 El archivo 00026VACHASO00901019200027114.xls, contiene en tres fojas, 
copia digital del cuadro descriptivo que a continuación se reproduce: 
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 El archivo 00026VACHASO007002820001992.doc, contiene en tres 
fojas, copia digital del “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ DE 

INFORMACIÓN MUNICIPAL, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”, de 
dieciocho de mayo de dos mil once, que en lo que interesa al 
presente asunto a la letra dice: 
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5. El nueve de junio de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01495/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…reserva la información solicitada…”  
 

Y como motivos de inconformidad los siguientes:  
 

“…El INFOEM podrá acumular todos los recursos y todas las respuestas a 
una misma solicitud de información y se alega que no entrega la 
información que no es materia de reserva y se alega la entrega por 
internet…” 

 
6. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
7. El catorce de junio de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación para manifestar lo que a su derecho le asiste en 
relación con el presente recurso de revisión, donde se adjuntó el archivo 
electrónico C00026VACHASO021002820001904.docx, que contiene copia digital 
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del oficio TM/CONTA/1469 de trece de junio de dos mil once, suscrito por el 
Tesorero Municipal de EL SUJETO OBLIGADO, y que a la letra dice: 
  

“…LIC. FLOR AIDA ZAVALA ROSAS 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente envío respuesta del Recurso de Revisión ingresado en 
SICOSIEM con número de folio 001495/INFOEM/IP/RR/2011, informándole que en 
la respuesta ingresada se le proporcionaron al particular las facturas solicitadas 
digitalizadas cubriendo información reservada, fundamentándolo en este momento 
en base a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios: 
 
1.- El artículo 25 fracción I considera información confidencial cuando contenga 
datos personales y en el artículo 2 establece que se entenderá por Datos 
personales, la información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable. En este punto le informo que las facturas contienen razón social en 
caso de persona moral, nombre en caso de tratarse de persona física, Registro 
Federal de Contribuyentes, Domicilio y números telefónicos, razón por la cual se le 
proporcionaron las facturas digitalizadas cubriendo lo correspondiente a estos 
datos, siendo que además en el folio de la solicitud número 
0026/VACHSO/IP/A/2011 requiere costos de las unidades adquiridas, mismos que 
le fueron proporcionados con la respuesta correspondiente. 
 
Sin otro particular por el momento me despido de Usted, enviándole un cordial 
saludo…” 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. En atención a que el estudio relacionado con la procedencia y en su caso, 
sobreseimiento del recurso de revisión previsto en el Capítulo Tercero del 
Título Quinto (artículos 70 al 79), de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, debe ser considerada 
una cuestión de orden público de tratamiento previo y preferencial, la hayan 
controvertido o no las partes; corresponde en este apartado pronunciarse 
respecto a la causa de sobreseimiento, que acorde a las constancias que 
conforman el expediente 01435/INFOEM/IP/RR/2011, resulta aplicable al caso 
concreto y que es la prevista en el artículo 75 Bis A, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que dice a la letra: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
… 
III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia”. 

 
Para corroborar lo anterior, debe tomarse en consideración los siguientes 
antecedentes del caso: 
 

1. Que conforme la solicitud de acceso a la información pública 
registrada en EL SICOSIEM  con el número de folio o expediente 
00026/VACHASO/IP/A/2011, los datos requeridos a EL SUJETO 
OBLIGADO por EL RECURRENTE, se relacionan a las patrullas y 
todos los vehículos policiales adquiridos en los ejercicios fiscales dos 
mil cinco a dos mil once, que consisten exclusivamente en: 

 

 Costo de las unidades (precio con impuesto y sin impuesto al 
valor agregado); 

 Costo del equipamiento (señalando marca y modelo del radio, 
torreta, así como todos los accesorios); 

 Monto erogado por mantenimiento, en relación a cada unidad 
rentada o comprada; y 

 Una factura por modelo. 

 
Información que a solicitud expresa de EL RECURRENTE, debía 
entregarse de la misma manera en que consta en el oficio 
CTyRC/OM/SSP/0970/2008 de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
emitido por la Coordinadora de Transparencia y Rendición de 
Cuentas de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del 
Distrito Federal; es decir, conforme al siguiente cuadro descriptivo: 

 

Contrato No. Proveedor Descripción Cantidad Importe 

 
2. Que en su escrito de respuesta de seis de junio de dos mil once, EL 

SUJETO OBLIGADO manifestó: 
 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIÓ A USTED UN CORDIAL 
SALUDO ASÍ MISMO EN RESPUESTA A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
POR ESTE MEDIO CON No. 0026/VACHASO/IP/A/2011, DONDE SOLICITA 
COMO EL DOC ADJUNTO LA MISMA INFORMACIÓN, DETALLANDO LOS 
COSTOS DE LAS 

PATRULLAS Y TODOS LOS VEHÍCULOS POLICIALES, Y AGREGANDO 
UNA FACTURA POR MODELO, PRECIOS CON IVA Y SIN IVA / COSTO 
DEL EQUIPAMIENTO DE SUS PATRULLAS, MARCA / MODELO DEL 
RADIO Y SU COSTO, MARCA / MODELO DE LA TORRETA Y SU COSTO Y 
LO MISMO DE TODO EL EQUIPAMIENTO, MONTO EROGADO EN 
MANTENIMIENTO POR UNIDAD SEA COMPRADA O RENTADA TODO DE 
2005 A LA FECHA ADJUNTO UNA LISTA DETALLADA ASÍ COMO LAS 
FACTURAS DE ADQUISICIÓN DE LOS VEHÍCULOS, QUE SE 
COMPRARON PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL. 

INFORMÁNDOLE  LO SIGUIENTE: LA RELACIÓN QUE CONTIENE 
NUMERO DE CONTRATO, NOMBRE DEL PROVEEDOR, DESCRIPCIÓN 
DE LA ADQUISICIÓN, CANTIDAD DE LA MISMA Y TOTAL DEL IMPORTE. 

NOTA: ASI MISMO LE INFORMO QUE SOLO SE LE PROPORCIONA 
ÚNICAMENTE INFORMACIÓN DEL 2008 A LA FECHA POR CONTAR 
ÚNICAMENTE CON DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN EL PERIODO 
ANTES REFERIDO. 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED….” 

 
Asimismo adjunto los archivos electrónicos 
00026VACHASO00901019200010582.jpg, 00026VACHASO00901019200027114.xls y 
00026VACHASO007002820001992.doc, que contienen copia digital de la 
versión pública de la factura C095 de veinticuatro de marzo de dos 
mil ocho, expedida por “PROVEEDORA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL AMERICAN CAP” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ 

DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” 

de dieciocho de mayo de dos mil once, así como el cuadro 
descriptivo que a continuación se reproduce: 
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3. Que acorde con el “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN” de nueve 
de junio de dos mil once, visible en el expediente electrónico del 
recurso de revisión registrado en EL SICOSIEM con el número de 
expediente 01495/INFOEM/IP/RR/2011, EL RECURRENTE señaló 
como acto impugnado: 
 

“…reserva la información solicitada…”  
 

Y como motivos de inconformidad los siguientes:  
 

“…El INFOEM podrá acumular todos los recursos y todas las 
respuestas a una misma solicitud de información y se alega 
que no entrega la información que no es materia de reserva y 
se alega la entrega por internet…” 

 
Atendiendo a tales circunstancias se está en posibilidad de afirmar, que aun 
cuando EL SUJETO OBLIGADO entregó la lista de patrullas y todos los 
vehículos policiales, describiendo número de contrato, proveedor, descripción, 
cantidad e importe, solo por lo que respecta a las adquiridas en los 
ejercicios fiscales dos mil ocho a dos mil once, aduciendo “SOLO SE LE 

PROPORCIONA ÚNICAMENTE INFORMACIÓN DEL 2008 A LA FECHA POR 
CONTAR ÚNICAMENTE CON DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN EL PERIODO 

ANTES REFERIDO” y sin hacer referencia alguna respecto del equipamiento 
ni del monto erogado por mantenimiento; EL RECURRENTE controvirtió 
exclusivamente en este medio de impugnación, el “ACTA DE LA PRIMERA 

SESIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD” de dieciocho de mayo de dos mil once, como se desprende de 
la imagenque a continuación se reproduce: 
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En ese sentido, si bien es cierto el “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ 

DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” de 
dieciocho de mayo de dos mil once, el Comité de Información de EL SUJETO 
OBLIGADO determina que la información requerida en la solicitud de acceso 
00026/VACHASO/IP/A/2011, “SE CONSIDERA CON EL CARÁCTER DE 

RESERVADA YA QUE REFIERE A DATOS QUE PONEN EN RIESGO LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO LA CUAL PUDIERA CAUSAR PERJUICIO A 
LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, RESPECTO DE LOS CUALES ESTAMOS OBLIGADOS A PROTEGER, Y 
QUE SE ENCUENTRAN CONSIDERADOS COMO INFORMACIÓN RESERVADA, EN 
TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES VI, VII Y XIII DEL ARTÍCULO 2; FRACCIONES I 
A LA IV DEL ARTÍCULO 20 DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN 
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LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL SEGUNDO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO NOVENO 
FRACCIÓN I INCISOS A Y B, VIGÉSIMO SEGUNDO, CIGÉSIMO TERCERO 
FRACCIÓN II DE LOS CRITERIOR PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS AUXILIARES Y 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EMITIDOS POR EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, lo que 
produjo la reserva de los datos por un periodo de siete años; también lo es que 
la respuesta de seis de junio de dos mil doce, de ninguna manera se 
sustenta en dicho acuerdo de clasificación, tan es así que EL SUJETO 
OBLIGADO entregó a EL RECURRENTE la lista de patrullas y todos los 
vehículos policiales adquiridas en los ejercicios fiscales dos mil ocho a dos mil 
once, describiendo número de contrato, proveedor, descripción, cantidad e 
importe de las mismas. 
 
Ello hace evidente que con la contestación de seis de junio de dos mil doce, EL 
SUJETO OBLIGADO revocó el acuerdo de clasificación contenido en el “ACTA 

DE LA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN MUNICIPAL, VALLE 

DE CHALCO SOLIDARIDAD” de dieciocho de mayo de dos mil once, dejando sin 
materia el presente recurso de revisión. 
 
Finalmente debe decirse, que este Órgano Público Autónomo está 
imposibilitado para examinar de manera oficiosa la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO, atendiendo al contenido de los artículos Doce de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México el treinta de octubre de dos mil ocho, 72, 73 fracciones II y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra disponen: 
 

“Doce.- Las resoluciones y respuestas de los sujetos obligados, así como las de 
este Instituto deber ser claras, precisas y congruentes con todos los puntos de las 
solicitudes de acceso a la información, acceso y corrección de datos personales 
presentadas por los particulares.” 
 
“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva.” 
 
“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
… 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
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III. Razones o motivos de inconformidad…” 
 

Porciones normativas que contemplan el principio de congruencia que debe 
prevalecer en todas las resoluciones de este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que obliga 
a atender todos los planteamientos de la litis, tal y como quedó formulada por 
medio del “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN” y en su caso, del informe de 
justificación promovido por los sujetos obligados, sin omitir ni añadir 
consideraciones de las partes (congruencia externa), además de desarrollar 
una estructura lógica, debiendo existir correspondencia entre el estudio y los 
puntos decisorios (congruencia interna). 
 
No obsta para lo anterior, que conforme al numeral 74 de la Ley de la materia, 
“El Instituto subsanará las deficiencia de los recursos en su admisión y al momento de 

su resolución”; sin embargo, esa permisión legal no debe llegar al extremo de 
desconocer los principios de seguridad jurídica y de igualdad entre las partes 
contendientes, esto es, la suplencia de la deficiencia de la queja que se 
vislumbra de tal dispositivo, no significa que deba favorecerse al recurrente en 
perjuicio del sujeto obligado, sino por el contrario, su aplicación debe 
necesariamente poner a las partes en una situación de igualdad, mediante la 
búsqueda de la verdad legal de la controversia, para poder resolver la misma 
con conocimiento pleno y conforme a derecho, aducir lo contrario, equivaldría a 
violentar el principio de congruencia aludido y la contravención a la máxima de 
tutela jurisdiccional prescrita en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cobras aplicación en la especie aunque por analogía, las Jurisprudencias 
I.3o.AJ/30 y 1a./J.81/2002, sustentada por los Tribunales Colegiados y la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomos IX 
Enero de 1999 y XVI, Diciembre de 2002, páginas 638 y 61, respectivamente, 
las cuales a la letra dicen: 

 
“CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE. SUS ASPECTOS. EL ARTÍCULO 229 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES EL QUE LO CONTIENE.  El principio 
de congruencia (consistentemente respetado en materia civil), resulta igualmente 
utilizado y aplicado en todos los procesos judiciales y jurisdiccionales y en su 
esencia está referido a que las sentencias deben ser congruentes no sólo consigo 
mismas, sino también con la litis tal y como quedó formulada por medio de los 
escritos de demanda y contestación. Sostienen los jurisconsultos que hay dos 
clases de congruencia, la interna y la externa. La primera consiste en que la 
sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o 
con los puntos resolutivos. La congruencia externa  exige que la sentencia haga 
ecuación con los términos de la litis. Ambas congruencias se contemplan en el 
artículo 229 del Código Fiscal de la Federación, al establecer: "Las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y 
cada uno de los puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la 
contestación; en sus puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o 
procedimientos cuya nulidad se declare o cuya validez se reconozca. Causan 
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estado las sentencias que no admitan recurso.". Luego entonces, las Salas del 
Tribunal Fiscal de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229 del 
Código Fiscal de la Federación, deben observar en toda sentencia el principio de 
congruencia, lo cual estriba en que al resolver la controversia lo hagan atentas a lo 
planteado por las partes respecto de la resolución, la demanda y la contestación, 
sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer por los que controvierten; 
además, sus sentencias no deben contener consideraciones contrarias entre sí o 
con los puntos resolutivos.”  
 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.  El hecho 
de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que 
a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
exponer razonadamente el por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos 
que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por 
este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos 
que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse.” 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 
Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante del derecho 
de acceso a la información 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta 
resolución, se declara el sobreseimiento del recurso de revisión identificado 
con el número de expediente 01495/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que conforme a lo 
señalado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios, tiene a su alcance el juicio de 
amparo para el caso de que considere que la presente resolución le causa 
algún perjuicio. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



 

 

EXPEDIENTE: 01495/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXX   XXXX  XXXX   XXXX 

SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD  

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ  HÉNKEL GÓMEZTAGLE 

 

22 

 

SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN 
LA SESIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
AUSENTE EN LA SESIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
         AUSENTE EN LA SESION                       AUSENTE EN LA SESION 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SIETE DE JULIO DE 
DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 01495/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
 


